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Antofagasta sumará nueva alza
en tarifas eléctricas y acumularía
casi 90% en los últimos 18 meses
SERVICIO. Gobierno evalúa cobro extra de $1.450 mensuales por cuatro años,
mientras la comuna ya registra una de los mayores aumentos del país.

Daniel Contreras Palma
cronica@mercurioantofagasta.cl

una nueva alza de pre-
cios en las tarifas de la
luz está planeando el

Gobierno para abril de este
año, esto luego que la Supe-
rintendencia de Electricidad
y Combustibles (SEC) conclu-
yera su investigación sobre la
millonaria deuda que acumu-
laron las empresas distribui-
doras de energía entre 2019 y
2024 por el congelamiento de
deudas, en Antofagasta signi-
ficando un aumento de casi
un 90% en los últimos 18 me-
ses.

La medida que está calcu-
lando el Ministerio de Energía
respecto al cobro, supone
una tarifa extra de $1.450 adi-
cionales al mes a cada cliente
por cuatro años. Según la se-
remi de Energía, Dafne Pino
Riffo, junto a los resultados de
la investigación del SEC, "con
esto concluye el proceso de
definir cómo se va a devolver
la plata a las empresas eléctri-
cas. El nuevo gobierno nos ha
hecho ver la importancia de
que cerremos la mayor canti-
dad de procesos pendientes,
y este era el más significativo
y por eso nos hemos acelera-
do en concluir la investiga-
ción y en hacerla pública".

"Nosotros vamos a propo-
nerle a las próximas autorida-
des una forma de pago de es-
ta deuda coherente con lo
que ya se hizo en el caso de la
deuda de las generadoras,
una fórmula solidaria que le
permita a la población más
vulnerable no pagar el incre-
mento en la deuda eléctrica",
indicó Pino.

Cabe destacar que la fór-
mula solidaria se trata de un
subsidio que cubrirá al 40%
más vulnerable del Registro
Social de Hogares, eximiendo
del pago adicional.

Este aumento y el benefi-
cio a los hogares más vulnera-
bles deberá ser promulgado
por el siguiente Gobierno que
asume el 11 de marzo, tenien-
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LA MEDIDA DEBERÁ SER TRAMITADA POR EL PRÓXIMO GOBIERNO Y CONTEMPLA SUBSIDIO PARA EL 40% MÁS VULNERABLE DEL REGISTRO SOCIAL.

Nosotros vamos a proponerle a
las próximas autoridades una
forma de pago de esta deuda
coherente con lo que ya se
hizo en el caso de la deuda de

las generadoras".
Dafne Pino

Seremi de Energía

do menos de un mes para tra- Energía para Todos, cuenta-
mitar esta medida.

Hay que tomar en cuenta
que esta sería la segunda subi-
da en las cuentas de la luz es-

te año, al menos para la re-
gión de Antofagasta, siendo
una de las tres regiones del
norte que lamentablemente
no tuvo una baja en la tarifa
eléctrica, recibiendo en vez
una amortiguación en la gran
escalada de precios.

LA MAYOR ALZA
Según el sitio de la Fundación

delaluz.cl, el porcentaje de al-
za desde el aumento de las ta-
rifas en julio del 2024 hasta
enero de este 2026 ha sido de
un 87% en la comuna de Anto-
fagasta, la mayor alza registra-

da en la lista estando en Sie-
rra Gorda con 95%, siguién-
dole Calama alcanzando un
88%, Taltal 82%, Tocopilla
49% y Mejillones 48%.

Por otra parte, según de-
claró la compañía encargada
de la distribución de la elec-
tricidad en la comuna de An-

tofagasta, CGE, estos se excu-
san de cualquier subida en las
tarifas, expresando que no
son fijadas por ellos, en vez,
"corresponde a un proceso
regulado por el Estado, a tra-
vés de la Comisión Nacional
de Energía (CNE) y el Ministe-
rio de Energía. Las variacio-
nes observadas durante este
semestre, incluyendo el caso
de Antofagasta, se explican
por procesos de regulariza-
ción tarifaria derivados de
ajustes técnicos realizados
por la autoridad competen-
te".

"En ese contexto, las co-
rrecciones aplicadas pueden
tener impactos distintos se-
gún zona, lo que en algunas
regiones se traduce en bajas y
en otras en ajustes marginales
o leves alzas, como ocurrió en
la Región de Antofagasta. Co-
mo empresa distribuidora,
CGE solo aplica las tarifas vi-

gentes determinadas por la
autoridad y no tiene atribu-
ciones para definir, modificar
o anticipar eventuales ajustes
futuros", concluyó la distri-
buidora.

Cabe recordar que actual-
mente Antofagasta genera el
27% de la energía del país. La
región aportó 23 mil GWh al
Sistema Eléctrico Nacional,
de las cuales 10.700 GWh pro-
vienen de energías renova-
bles no convencionales, es
decir, solar, eólica y geotérmi-
ca. Asimismo, existen 45 pro-

yectos energéticos para el
próximo quinquenio, por un
monto estimado de US$7.844
millones, según el catastro
realizado por la Corporación
de Bienes de Capital. 27 pro-
yectos son de generación, 13
de almacenamiento energéti-
co BESS, cuatro de transmi-
sión y uno de hidrógeno ver-
de. 03

Corte ratifica
revocación de
subsidios
habitacionales
en Mejillones

a Corte de Apelacio-

nes de Antofagastaconfirmó la revoca-
ción de subsidios habita-
cionales aplicada por el
Serviu en la comuna de
Mejillones, estableciendo
que los procesos de fisca-
lización y retiro de bene-
ficios se ajustan a las atri-
buciones legales del orga-
nismo.

Durante 2025, el Ser-
viu Región de Antofagas-
ta fiscalizó 1.678 vivien-
das: 309 en Antofagasta,
1.033 en Calama, 6 en To-
copilla y 330 en Mejillo-
nes. En esta última comu-
na, 33 inmuebles fueron
notificados con revoca-
ción de subsidio. En Cala-
ma, en tanto, existen
otros casos en evaluación
que podrían derivar en la
pérdida del beneficio si
se comprueba incumpli-
miento de la normativa.

FALLO
El director regional del
Serviu, Víctor Gálvez As-
tudillo, señaló que el fallo
respalda un procedi-
miento regulado, que
contempla instancias pa-
ra que los beneficiarios
justifiquen eventuales au-
sencias y presenten ape-
laciones antes de una de-
cisión definitiva. Añadió
que el objetivo es res-
guardar el uso adecuado
de recursos públicos y
asegurar que las vivien-
das cumplan su finalidad
social.

Las viviendas recupe-
radas serán reasignadas a
familias que integran las
listas de prelación comu-
nal, conforme a la norma-
tiva vigente, priorizando
a quienes esperan una so-
lución habitacional. 03
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